RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004601, Ent. N° 3497/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relativas a la Licitación Pública Nº 4/2013, cuyo objeto es la contratación de servicios de informáticos, para ofrecer soporte técnico a usuarios;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 22/11/2013 se presentaron las Firmas Arnaldo Castro, AT SRL, Infocorp, Abacus S.A. (Infoland), Duodyn S.R.L., y Tenvía S.A. (ITS);

2) que previo al pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, consta nota de la Dirección de Informática del Ministerio, solicitando a aquélla la ampliación de la Licitación en un 25%  el Ítem 1 y en un 50% el Ítem 2, constando consulta a la empresa Duodyn SRL y respuesta de ésta aceptando la ampliación, actuaciones ambas de fecha 20/05/14;
3) que por informe de fecha 22/5/14 se pronuncia la Comisión Asesora la que, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la Firma Duodyn S.R.L. por un monto total de $ 16:048.346, impuestos incluidos, en donde se incluye la ampliación respectiva de los items 1 y 2;

4) que consta Proyecto de Resolución adoptado por el Ministro de Relaciones Exteriores, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF, al disponer “que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse”, presupone la existencia de un Contrato perfeccionado;
 2) que el Artículo 69 del TOCAF señala que: “el contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado por el Ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica”;

 3) que conforme lo anterior, la ampliación sólo procede respecto de un Contrato formalizado, el cual tiene existencia una vez perfeccionado de acuerdo con el mecanismo legal, situación que no se configuró en la especie, puesto que se resolvió la ampliación en una etapa anterior;
4) que asimismo, la propuesta de ampliación realizada por la Administración previo al dictamen del Órgano asesor y su comunicación a uno solo de los oferentes, contraviene los principios de igualdad de los oferentes y de buena fe (Artículo 149 Literales B) e I) del TOCAF respectivamente), así como el principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver  las actuaciones.
cr      

